Certificación de Grupo: Lineamientos del FSC para las Entidades Certificadoras Antecedentes
El documento  3.6.1, 31 de Julio de 1998 de la   Asamblea General del FSC aprobó el desarrollo de nuevas propuestas para la certificación de pequeñas propiedades en enero de 1996, mediante el estableci -miento de un grupo consultivo y de un proceso en el que participaban tanto las  entidades certificadoras como otros de sus miembros.

Es así que en septiembre de 1996, la Secretaría del FSC preparó un primer documento de análisis (documento 5.1.1 del FSC), el cual tuvo una gran difusión. Posteriormente, el documento fue ampliado para incluir todos los comentarios recibidos; la versión comentada también tuvo gran difusión. En la edición de enero de 1997 de las Notas del FSC, se publicó un artículo sobre el tema, en el cual se planteaban las principales preguntas que requerían respuesta.

Mientras tanto, las entidades certificadoras emitieron 'certificados de grupo' en diversas situaciones administrativas y tipos de propiedad: en Costa Rica, las Islas Salomón, Suecia, el Reino Unido y EUA. Sus sistemas y sus informes ya fueron evaluados por la Secretaría del FSC.

En enero de 1998, el FSC distribuyó un documento preliminar de políticas para la Certificación de Grupo (borrador 1-0), el cual se actualizó y se hizo circular en abril de 1998 (borrador 1-1), tomando en cuenta los comentarios recibidos.

Este nuevo documento incorpora todos los comentarios recibidos sobre los anteriores borradores, así como la experiencia adquirida a la fecha. Matthew Wenban-Smith preparó éste y todos los borradores anteriores, en estrecha colaboración con el director ejecutivo y bajo la guía del Consejo Directivo.

Este documento contiene lo que actualmente ya es una de las políticas del FSC y las Entidades Certificadoras cuentan con 12 meses para asegurarse de que todos los planes piloto cumplen plenamente con estos lineamientos. La Secretaría emitirá Solicitudes de Acción Correctiva (CARs) siempre que se observen discrepancias.

Sobre la base de futuras experiencias, la Secretaría del FSC revisará y modificará estos lineamientos, los cuales forman parte de los lineamientos del FSC para las Entidades Certificadoras.
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CERTIFICACIÓN DE GRUPO: LINEAMIENTOS DEL FSC PARA LAS ENTIDADES CERTIFICADORAS 
31 de julio de 1998

Los lineamientos describen los requisitos del FSC relativos a la evaluación y certificación de grupo para propietarios de bosques o administradores cubiertos por un certificado único - proceso conocido como 'certificación de grupo'.

Los lineamientos hacen distinción entre dos niveles de dicho plan de certificación - el nivel de 'grupo', y el nivel de 'miembro', dividiéndose las responsabilidades entre estos dos niveles. Al nivel de grupo, las responsabilidades las pone en práctica la 'Entidad de Grupo', mientras que al nivel de 'miembro', las responsabilidades las pone en práctica cada uno de los miembros del grupo.

La Entidad de Grupo solicita la certificación del grupo y detentará cualquier certificado de grupo que se emita. 
Asimismo, la Entidad de Grupo es responsable ante la entidad certificadora de asegurar que los requisitos de los principios y criterios del FSC para Manejo Forestal se cumplan en las tierras que cubre el certificado. La Entidad de Grupo puede ser un individuo (v.g. un 'administrador de recursos'), una entidad cooperativa, una asociación de propietarios, o alguna otra persona moral similar. La Entidad de Grupo se responsabiliza de:

-Comunicación con la Entidad Certificadora y con otros miembros del grupo;
· La puesta en práctica de los requisitos administrativos para certificación de grupo; y de las responsabilidades de manejo y/o la supervisión al nivel de grupo.

Responsabilidad de los miembros-


Los miembros del grupo asumen la responsabilidad de cumplir los requisitos relativos a la membresía de grupo. Los miembros de un grupo no son tenedores de certificados individuales, pero en tanto cumplan con todos los requisitos de la membresía de grupo, sus tierras están cubiertas por un certificado de manejo forestal, bajo el plan de certificación de grupo y los productos forestales de sus tierras quedan cubiertos por un certificado de cadena de custodia, además, son aptos para portar las Marcas Registradas del FSC. 
Normalmente, los miembros de grupo son propietarios o administradores individuales de bosques, responsables de la mayoría de los aspectos de manejo dentro de las empresas y/o de la toma de decisiones.

Los que determinan los  lineamientos especifican los requisitos básicos que una entidad certificadora debe cumplir al evaluar grupos y emitir Certificados de Grupo (Sección 2, 'Lineamientos para las entidades certificadoras').Igualmente, especifican los requisitos que la Entidad de Grupo debe cumplir a fin de convertirse en tenedor(a) de un Certificado de Grupo (Sección 3, 'Requisitos para las Entidades de Grupo').

Finalmente, en la Sección 4 se comentan una serie de  aspectos que tienen un significado especial para la certificación de grupo, pero que también se deben tomar en cuenta para otros tipos de evaluaciones (Sección 4, 'otros lineamientos'). Estos puntos son:

-Muestreo de múltiples áreas forestales dentro de un certificado único;
- El manejo a largo plazo; y la certificación parcial de grandes propiedades o grupos de propiedades.
Estos lineamientos están dirigidos especialmente a las entidades certificadoras, las cuales deben incorporar los lineamientos a sus propios sistemas de certificación. También pueden ser utilizados por solicitantes potenciales de certificación de grupo, como base para el diseño de un plan de grupo que cumpla con los requisitos de las Entidades Certificadoras.

SECCIÓN 1. INTRODUCCIÓN
1.1 Estos lineamientos se diseñaron para facilitar la evaluación y certificación de grupo para propiedades forestales manejadas por una sola persona moral independiente. A esto se le denomina 'certificación de grupo'.
1.2 Estos lineamientos hacen distinción entre una 'Entidad de Grupo' y los 'miembros del grupo'.
1.2.1 La Entidad de Grupo solicita la certificación de grupo, y es tenedor(a) de cualquier certificado que se emita. Asimismo, es responsable ante la Entidad Certificadora de asegurar que los requisitos de los Principios y Criterios del FSC para Manejo Forestal se cumplan en las tierras que cubre el certificado. La Entidad de Grupo puede ser un individuo (v.g. un 'administrador de recursos'), una entidad cooperativa, una asociación de propietarios, una empresa o individuo que maneja bosque(s), u otra persona moral similar con responsabilidades de manejo forestal.
Cuando una Entidad de Grupo es una organización de miembros, como en el caso de la asociación de propietarios de bosques, la membresía de la organización no siempre significa membresía dentro del certificado de grupo. Un propietario o administrador forestal puede optar por no pertenecer, o ser removido de, un plan de certificación de grupo y no obstante permanecer como miembro de la organización.

1.2.2 Los miembros de grupo son responsables por el cumplimiento de cualesquiera requisitos relativos la membresía de grupo. Los miembros de un grupo no son tenedores de certificados individuales, pero en tanto cumplan con todos los requisitos de la membresía de grupo, sus tierras están cubiertas por un certificado de manejo forestal, bajo el plan de certificación de grupo. Los productos forestales de dichas tierras pueden estar cubiertos por un certificado de cadena de custodia, por lo tanto pueden portar las Marcas Registradas del FSC.
1.3 Las responsabilidades se dividen entre la Entidad de Grupo y los miembros del grupo. La Entidad de Grupo siempre es responsable del cumplimiento de los requisitos administrativos básicos del plan (ver Sección 3, infra) y pueden también ser responsables por algunos de los requisitos del manejo forestal. A continuación, la figura 1 representa en forma de gráfica esta división de responsabilidades: 
	ENTIDAD DE GRUPO
v.g. Cooperativa,Asociación, o Empresa de Manejo Forestal 
	RESPONSABILIDADES BÁSICAS DE GRUPO

v.g. Solicitud de certificación de grupo;
Administración del plan de certificación de grupo;
Mantenimiento de registros de grupo;
Coordinación entre los miembros de grupo;
Supervisión interna del plan de certificación de grupo;
Comunicación con la Entidad Certificadora


._______________________________

RESPONSABILIDADES DE MANEJO FORESTAL EMPRENDIDAS A NIVEL DE GRUPO

v.g. Documentación de las políticas forestales de grupo ;Comercialización de los productos forestales.

	MIIEMBROS DEL GRUPO


v.g. Propietario o administrador
	MIEMBRO 1 Responsabilidades como miembro

v.g. Planeación de manejo; Siembra Cosecha
	MIEMBRO 2 Responsabilidades como miembro

v.g. Planeación de manejo; Siembra; Cosecha.
	MIEMBRO 3 Responsabilidades como miembro

v.g. Planeación de manejo; Siembra; Cosecha.
	MIEMBRO N Responsabilidades como miembro

v.g. Planeación de manejo; SiembraCosecha.

	
Figura 1



1.4 La división real de las responsabilidades será muy diferente entre los distintos planes de certificación de grupo. En algunos planes, la Entidad de Grupo podría asumir casi toda la responsabilidad del manejo forestal, incluyendo la planeación de manejo, la cosecha, la comerciali- ción y las ventas (ver figura 2, infra). Con frecuencia se adopta este formato para la certificación de 'administradores de recursos'. En otros casos, la Entidad de Grupo hará poco más que administrar el plan de certificación de grupo, siendo cada uno de los miembros individuales quienes se hacen cargo de todas las actividades del manejo forestal. La clase de plan que resulte apropiado dependerá de las circunstancias locales. La meta de estos lineamientos del FSC es asegurar que todos los planes cumplan con algunos requisitos básicos. 
	GRUPO
	La Entidad de Grupo se responsabiliza del cumplimiento con los requisitos administrativos del grupo, así como de la mayoría de las responsabilidades de manejo, incluyendo la planeación del manejo, la cosecha, las ventas y la comercialización.

Los miembros del grupo, en cambio, tienen pocas responsabilidades administrativas.

	Miembros 
	1
	2
	3
	N

	
Figura 2a 


 

	GRUPO
	La entidad coordinadora del grupo es responsable de cubrir los requerimientos administrativos del grupo y sus responsabilidades adicionales son mínimas. 

Por el contrario, los miembros del grupo tienen muchas responsabilidades de tipo gerencial.

	Miembros 
	1
	2
	3
	N

	
Figura 2b 


 

1.5 Esta división de responsabilidades entre los diversos niveles de grupo y de miembros es fundamental dentro de la Certificación de Grupo. Se refleja en el muestreo que realiza la Entidad Certificadora, en la estructura del Informe de Certificación, en la especificación de las condiciones sobre las cuales se puede basar la certificación, en la cuestión de 'Solicitudes de Acción Correctiva' (CAR por sus siglas en inglés) y, finalmente, en la posible cancelación del certificado.
1.6 La base para la certificación de grupo consiste en que el área forestal de cada miembro del grupo cumpla con todos los requisitos de los Principios y Criterios de Manejo Forestal del FSC. Los requisitos administrativos y de políticas de manejo forestal son aplicables a todo el grupo (v.g., planeación de manejo, realización de inventarios y supervisión) y se pueden poner en práctica al nivel de 'grupo', o bien por los miembros individuales del grupo. Los requisitos que se ponen en práctica en el bosque (v.g. mantenimiento de los hábitats, arroyos, diversidad de especies) deben satisfacerse dentro de cada una de las propiedades con membresía, sobre una base individual que corresponda al tamaño y complejidad del área forestal de que se trate. Las responsabilidades de cumplimiento con los criterios no pueden ser 'negociadas' entre los diferentes miembros o propiedades, v.g. un miembro cumple todos los objetivos de conservación, mientras otro no cumple con ninguno de ellos.
1.7 Las siguientes secciones de este documento describen los requisitos del FSC para todos los planes de certificación de grupo. La siguiente sección (Sección 2) describe los lineamientos para las Entidades Certificadoras en el diseño y puesta en práctica de un plan de certificación del Grupo A ; en la Sección 3 se especifican los requisitos que debe cumplir una Entidad de Grupo a fin de obtener la certificación de acuerdo con dicho plan. La Sección 4 describe otros lineamientos para las Entidades Certificadoras que son aplicables a todas las evaluaciones de certificación, pero que quizá resulten de especial pertinencia para la certificación de grupo.
1.8 A fin de obtener acreditación por parte del FSC, los sistemas de certificación de grupo deben asegurar la puesta en práctica de todos los requisitos correspondientes a las tres secciones.

SECCIÓN 2 LINEAMIENTOS PARA LAS ENTIDADES CERTIFICADORAS
2.1 La Entidad Certificadora elaborará y documentará los procedimientos especiales relativos a la evaluación, certificación y supervisión para entidades de grupo. Dicha documentación:
2.1.1 estará disponible en forma de un documento único;
2.1.2 demostrará el cumplimiento con todos los requisitos especificados en estos lineamientos.

Nota: También se pueden incorporar los procedimientos relativos a otros documentos pertinentes (v.g. Manuales para los asesores, manuales para la Oficina, entre otros.). En tal caso, es aceptable que el documento único relativo a la Certificación de Grupo simplemente proporcione referencias sobre los requisitos pertinentes que se especifican en otros documentos.

2.2 La Entidad Certificadora evaluará de manera explícita el cumplimiento con los requisitos que se especifican adelante, en la Sección 3, por parte de la Entidad de Grupo. Se recomienda que esta evaluación se realice en una etapa previa a la evaluación o de 'estimado de los alcances'. De esta manera se asegura el cumplimiento con todos los requisitos administrativos del grupo, antes de que el solicitante incurra en gastos ocasionados por las visitas de campo. A fin de que se emita el certificado de grupo, la Entidad de Grupo debe cumplir con todos los requisitos especificados en la Sección 3.
2.3 La Entidad Certificadora debe definir y documentar la metodología de muestreo que utilice para las evaluaciones de grupo.
2.3.1Cada miembro de grupo seleccionado para la muestra deberá ser evaluado para asegurar que cumple todos los requisitos de los Principios y Criterios de Manejo Forestal del FSC. Algunos miembros pueden no ser seleccionados para su evaluación, pero los miembros que sí lo sean, deben cumplir con los Principios y Criterios de Manejo Forestal del FSC. Los requisitos administrativos y de las políticas de manejo forestal que se aplican a todo el grupo (v.g. planeación de manejo, realización de inventarios y supervisión) pueden ponerse en práctica al nivel de 'grupo', o por sus miembros individuales. Todos los miembros del grupo deben poner en práctica los requisitos (v.g. mantenimiento de hábitats, arroyos, diversidad de especies) para los bosques, de manera individual y acorde al tamaño y complejidad del área forestal de que se trate. Las responsabilida- des del cumplimiento con los criterios no pueden ser 'negociadas' entre los diferentes miembros o propiedades, v.g. donde un miembro cumple todos los objetivos de conservación, mientras otro no cumple ninguno de ellos. Lo anterior se ilustra en la figura 3, infra, donde las áreas sombreadas destacan las áreas muestreadas y evaluadas.
	Entidad de Grupo 
	REQUISITOS DE LA ENTIDAD DE GRUPO
(ver párrafo 2.2)

_____________________________

Políticas y procedimientos de manejo forestal aplicables a todos los miembros de grupo (cumplimiento con algunos de los Principios y Criterios del FSC para todos los miembros de grupo).

	MIIEMBROS DEL GRUPO
	MIEMBRO 1

Responsabilidades de manejo forestal emprendidas dentro de cada propiedad, cumpliendo con todos los Principios y Criterios con los que no se haya cumplido todavía al nivel de grupo. 
	MIEMBRO 2
Responsabilidades de manejo forestal emprendidas dentro de cada propiedad, cumpliendo con todos los Principios y Criterios con los que no se haya cumplido todavía al nivel de grupo.
	MIEMBRO 3 
Responsabilidades de manejo forestal emprendidas dentro de cada propiedad, cumpliendo con todos los Principios y Criterios con los que no se haya cumplido todavía al nivel de grupo.
	MIEMBRO N 
Responsabilidades de manejo forestal emprendidas dentro de cada propiedad, cumpliendo con todos los Principios y Criterios con los que no se haya cumplido todavía al nivel de grupo.

	
Figura 3


 

Los requisitos generales respecto al muestreo de propiedades se especifican en la sección 4, infra. Sin embargo, el FSC pone énfasis, en lo que se refiere a la certificación de grupo, en que la membresía de grupo - por si misma - no implica una reducción en el nivel de muestreo que se requiere para evaluar el manejo forestal. 
Este muestreo se debe determinar por el nivel de incertidumbre y resultado de los procedimientos de supervisión interna, o por la homogeneidad del grupo mismo (v.g. un solo tipo de bosque, un solo administrador de recursos, etc.). Estas consideraciones tienen un impacto menor en grupos de propiedades diversas manejadas por individuos diversos. No es expectativa del FSC que los grupos con una gran diversidad de tipos forestales o de prácticas de manejo proporcionen beneficios significativos en términos de reducción en los requisitos de muestreo. Sin embargo, estas consideraciones tendrán un impacto significativo para los grupos de propiedades relativamente uniformes manejados dentro de un marco de referencia uniforme.
2.3.3 En algunos ejemplos de certificación de grupo, el principal beneficio de agruparse ha sido la reducción en costos de administración y organización, así como la división de los gastos de viaje para realizar la evaluación. En estos casos, son relativamente pocas las responsabilidades de manejo forestal que se comparten al nivel de grupo y se ha utilizado una tasa de muestreo muy elevada, en ocasiones para evaluar y supervisar anualmente a cada uno de los miembros de grupo (v.g. muestreo al 100%). Esto es lo que el FSC esperaría en pequeños grupos con una gran diversidad.
2.4 La Entidad Certificadora debe definir de manera explícita la metodología que utiliza para determinar el fracaso de una evaluación de grupo: en el momento de la evaluación inicial, y al momento durante las supervisiones subsecuentes. La especificación de los términos de fracaso puede ser de ayuda para distinguir entre 'fracaso del grupo' y 'fracaso del (los) miembro(s)', donde:
2.4.1 El 'fracaso del grupo' puede conducir a la aplicación de acciones correctivas, a la suspensión, ó la cancelación del certificado de grupo, siendo causa para ello:
a) faltas cometidas por la Entidad de Grupo en el cumplimiento de una responsabilidad como la administración, la planeación, el mantenimiento de registros, etc.;
b) faltas cometidas por la Entidad de Grupo al no asegurar el cumplimiento por parte de los miembros de grupo con una condición o acción correctiva emitida por la Entidad Certificadora;
c) faltas cometidas por un miembro de grupo en el cumplimiento de responsabilidades, suficientes en número, gravedad y/o consecuencias para demostrar que existe una falla en el cumplimiento de responsabilidades por parte de la Entidad de Grupo, en lo que a supervisión o control de calidad se refiere.
Nota: Tanto el número como la gravedad de las faltas de los miembros pueden contribuir cada una al fracaso del grupo: muchas faltas menores ó algunas faltas graves, pueden ambas indicar una falla en el sistema de control de calidad del grupo, considerándose motivo suficiente para cancelar un certificado de grupo.
2.4.2 Las 'faltas de miembro(s)' pueden conducir a la aplicación de acciones correctivas, a su suspensión ó a su expulsión, siendo causa de ello:
-El incumplimiento de uno de los principios del FSC al nivel de un miembro individual de grupo.
2.4.3 El sistema desarrollado por la Entidad Certificadora para anotar o ponderar las observaciones que apoyan la decisión de certificación; deberá ser adaptado de manera explícita para poner en práctica los requisitos arriba mencionados.
2.5 Informes de certificación: Además de los requisitos que se especifican en la Parte 3.3 del Manual de Acreditación del FSC, para su presentación, los informes deberán incluir lo siguiente:
2.5.1 Una descripción clara de las responsabilidades que se reparten entre la Entidad de Grupo y los miembros de grupo (ver 3.1.2 y 3.2.2, infra).
2.5.2 Una demostración clara del cumplimiento con la puesta en práctica de cualesquiera responsabilidades relativas a los Principios y Criterios del FSC al nivel de Entidad de Grupo (v.g. planeación de manejo, realización de inventarios, supervisión).
2.5.3 Una demostración clara para cada miembro de grupo evaluado, de que cada uno cumplió con todos los requisitos relativos a los Principios y Criterios del FSC, a excepción de aquellos que se cumplieron al nivel de grupo (ver 2.5.2, supra).
2.5.4 Una descripción explícita del calendario de supervisión que pondrá en práctica la Entidad Certificadora.
Nota: Se recomienda que todos los informes de certificación se estructuren de tal manera que reflejen la estrategia de muestreo que se utilice. Una manera clara de lograr esto sería seguir el formato que se muestra en la figura 3, en el que una sección del informe muestra el cumplimiento con el grupo básico de requisitos; otra sección muestra el cumplimiento con aquellos elementos aplicables a todos los miembros de grupo y que se ponen en práctica al nivel de grupo; y otras secciones más muestran el cumplimiento con los requisitos para miembros individuales de grupo, correspondientes a cada uno de los miembros de grupo sobre los que se realizó la muestra.

2.6 En caso de emitirse un certificado, éste será para la Entidad de Grupo y no para los miembros individuales del plan de certificación de grupo. Se emite únicamente un certificado, pero se puede proporcionar una copia del mismo a cada uno de los miembros del grupo, con la autorización de la Entidad Certificadora. Si se requiere, se pueden incluir en el certificado los nombres de los miembros del grupo. 
2.7 La supervisión se realizará conforme a los lineamientos descritos en el párrafo 4.1, que a continuación se detalla:


2.7.1 La supervisión debe incluir una evaluación explícita de la efectividad de cualesquiera sistemas de control que utilice la Entidad Certificadora.
2.7.2 Se deben establecer de manera explícita en el informe de certificación los casos en que la Entidad Certificadora depende del sistema de control interno de la Entidad de Grupo para realizar la supervisión, junto con las acciones que tome de manera independiente para validar los datos obtenidos en el resultado.
2.7.3 Cada área forestal que se supervisa se debe evaluar para verificar que cumple todos los requisitos de los Principios y Criterios de Manejo Forestal del FSC.
2.8 Cadena de custodia:
2.8.1 Al igual que para todos los certificados, se puede emitir un certificado de manejo forestal o de manejo forestal conjunto, con un certificado de cadena de custodia. De no emitirse un certificado conjunto, los productos forestales del área certificada no pueden entrar en las cadenas de custodia certificadas ni son aptos para portar el Logotipo del FSC.
2.8.2 A fin de emitir un certificado conjunto, la Entidad Certificadora deberá estar conforme con el sistema de rastreo y seguimiento de productos forestales en el ámbito del certificado de manejo forestal de grupo (ver Manual de Acreditación del FSC, Parte 3.2, sección 9).
2.8.3 Los alcances de un certificado conjunto que se emite al tenedor de certificado(s) pueden limitarse al(los) productos de cadena de custodia provenientes de ciertas propiedades, si así se acuerda entre el grupo tenedor del (los) certificado(s) y la Entidad Certificadora. En tal caso, los productos provenientes de propiedades que no están cubiertas en la evaluación de cadena de custodia no pueden incluirse en ella ni son aptos para portar las Marcas Registradas del FSC.
2.8.4 Si YA se emitió un certificado conjunto de manejo forestal, más uno de cadena de custodia, los miembros individuales de grupo pueden solicitar certificados de cadenas de custodias individuales, adicionales, los cuales les permiten etiquetar y comercializar sus productos independientemente del tenedor de certificado de grupo.
Nota: Este arreglo es compatible con el actual sistema de certificados forestales, de cadena de custodia o conjuntos. Una alternativa sería permitir, si así se requiriese, que los miembros de grupo individuales fuesen tenedores de sus propios certificados de cadena de custodia. Sin embargo, esto significaría volver a la confusión creada por el punto sobre si la responsabilidad de evaluación forestal se tornaría entonces responsabilidad por evaluación de cadena de custodia, razón por la cual se rechazó esta política. Esta posición se reexaminará a la luz de la experiencia obtenida en la práctica, así como de los comentarios que se reciban.
SECCIÓN 3. REQUISITOS PARA LA ENTIDAD DE GRUPO
3.1 Autoridad de la Entidad de Grupo.
3.1.1 A fin de ser considerado apto para solicitar la certificación de grupo, el solicitante de grupo debe ser una persona moral independiente o un individuo que funge como persona moral.

3.1.2 Las responsabilidades de la Entidad de Grupo, por ejemplo respecto a la planeación de manejo, la supervisión y la cosecha, así como el control de calidad, la comercialización, el procesamiento, etc., estará definida y documentada de manera clara.

3.1.3 La Entidad de Grupo será responsable contractualmente ante la Entidad Certificadora de asegurar que los miembros de grupo apliquen todos los Principios y Criterios del FSC.
3.1.4 La Entidad de Grupo será responsable de asegurar que cualesquiera condiciones de las que dependa la certificación, así como cualesquiera acciones correctivas que establezca en adelante la Entidad Certificadora, se apliquen en su totalidad.
3.1.5 La Entidad de Grupo tendrá autoridad para cancelar la cobertura a miembros incluidos en el certificado de grupo, si no cumplen todos los requisitos de membresía, o cualquiera de las acciones correctivas establecidas por la Entidad Certificadora.
3.1.6 La Entidad de Grupo tendrá suficiente autoridad legal y administrativa, así como el apoyo técnico necesario para establecer las responsabilidades especificadas en 3.1.2 - 3.1.5, supra. 
3.2 Requisitos y responsabilidades de la membresía de grupo
3.2.1 La Entidad de Grupo debe contar con reglas claras sobre la elegibilidad de membresía para el certificado de grupo. 
3.2.2 Las responsabilidades de manejo que corresponden a los miembros del grupo, por ejemplo la planeación de manejo, la supervisión y la cosecha, así como el control de calidad, la comercialización, el procesamiento, etc., estará definida y documentada de manera clara.
3.2.3 Si, después de otorgar el certificado de grupo, existen nuevos miembros que pueden unirse al grupo certificado, la Entidad de Grupo deberá contar con un procedimiento claro, documentado para ello. Se recomienda que los nuevos miembros del grupo cumplan un periodo completo de prueba, o una inspección inicial antes de que los productos de su área forestal puedan entrar en una cadena de custodia certificada y por tanto puedan portar las Marcas Registradas del FSC.
3.3 Consentimiento informado de los miembros de grupo
3.3.1 La Entidad de Grupo debe proporcionar a cada miembro del grupo la documentación, o acceso a la documentación que se especifique en los términos relevantes y las condiciones de la membresía de grupo. Dicha documentación deberá incluir:
I-Acceso a una copia del Estándar de Manejo Forestal con la cual está comprometido el grupo;
II. Una explicación del proceso de certificación;
III. Una explicación de los derechos, tanto de la Entidad Certificadora como del FSC, de tener acceso a los bosques de los miembros para fines de evaluación y supervisión;
IV. Una explicación de los requisitos, tanto de la Entidad Certificadora como del FSC, respecto a la información al público;
V. Explicación de las obligaciones respecto a la membresía de grupo, tales como:
a) mantenimiento de información para fines de supervisión;
b) uso de sistemas para el rastreo y seguimiento de productos forestales;
c) requisito de conformidad con las condiciones o acciones correctivas establecidas por la Entidad Certificadora;
d) cualesquiera requisitos especiales relacionados con la comercialización o ventas de productos cubiertos por el certificado;
e) otras obligaciones de la membresía de grupo; y
VI. Explicación de cualesquiera costos asociados con la membresía de grupo (ver párrafo 3.5, infra).
Nota: En algunos grupos puede ser suficiente entregar únicamente un resumen de estos puntos a los miembros del grupo, siempre y cuando la documentación completa se encuentre disponible, mediante la solicitud correspondiente, en las oficinas del grupo.

3.3.2 Cada miembro del grupo, o un representante del miembro de grupo que desea unirse de manera voluntaria al plan de certificación, deberá firmar una 'forma de consentimiento' o su equivalente mediante la forma de consentimiento:
I. se reconoce y se declara la conformidad con las obligaciones y responsabilidades contraídas por la membresía de grupo;
II. se declara la conformidad con la membresía al plan durante el periodo completo de vigencia del certificado; y
III. se autoriza a la Entidad de Grupo para aplicar la certificación en favor del miembro.
Nota: Si, por cualquier motivo se consideraran inaceptables la documentación y la forma de consentimiento, éste debe quedar documentado, junto con una explicación del medio que se utilizó para informar a los miembros sobre sus obligaciones como miembros de grupo, y para obtener su consentimiento. Estos medios pueden incluir la realización de reuniones y la publicación de boletines.

La Entidad de Grupo, en consulta con el Consejo Directivo, determinará si el propietario o administrador debe otorgar su consentimiento. Normalmente, la forma de consentimiento debe llevar la firma de la persona directamente responsable por la toma de decisiones y de las operaciones, ya que también responde por las actividades que él ó ella no realiza de manera directa. En algunos casos, el gerente operativo puede ser el administrador de la Entidad de Grupo.

3.4 Registros del grupo:
3.4.1 La Entidad de Grupo será responsable de mantener siempre al día los siguientes registros:

I. listado de nombres y direcciones de los miembros de grupo, junto con su fecha de inscripción en el plan de certificación;
II. planos de todas las áreas forestales que se incluyen en la certificación de grupo;
III. registros que demuestren la propiedad de las tierras de todos los miembros de grupo;
IV. prueba de que existe el consentimiento, firmada por todos los miembros del grupo, de preferencia como una 'forma de consentimiento' (ver párrafo 3.3.2, supra);
V. documentación y registros relevantes relacionados con el manejo forestal de cada miembro del grupo ( v.g. planes de manejo, información resumida sobre el sistema silvícola, operaciones administrativas, volumen de producción);
VI. documentación que demuestre la aplicación de cualquier control interno ó sistemas de supervisión (ver párrafos 3.1.2 - 3.1.5, supra). Dichos registros incluirán el registro de inspecciones internas, así como cualquier incumplimiento identificado durante dichas inspecciones, y las acciones tomadas para corregir la falta;
VII. documentación relevante relacionada con la producción y ventas; y
VIII. La fecha de salida de cualesquiera miembros del grupo, así como una explicación del motivo de su salida del grupo.
Nota: La cantidad de datos que la Entidad de Grupo mantiene centralmente variará en cada caso. El FSC recomienda que, con el fin de reducir los costos de evaluación de la Entidad Certificadora, así como el número de supervisiones subsecuentes que realice el FSC, siempre que sea posible se mantengan los datos a nivel central.

3.4.2 Dicha documentación se mantendrá archivada por lo menos cinco años.
3.5 Costos de certificación
3.5.1 La Entidad de Grupo será responsable ante la Entidad Certificadora del pago de todos los costos de evaluación y supervisión durante la vigencia del certificado. La Entidad de Grupo puede dividir estos costos entre los miembros del grupo de la manera que considere más apropiada (ver párrafo 3.3.1.vi, supra).
3.5.2 La Entidad de Grupo no puede expedir sublicencias para el uso del logotipo FSC, u otras Marcas Registradas del FSC.
3.6 Si un miembro del grupo se une a ó abandona ya sea el grupo o el plan de certificación de grupo, la Entidad de Grupo se lo notificará a la Entidad Certificadora en un periodo de un mes.
SECCIÓN 4. OTROS LINEAMIENTOS

4.1 Muestreo de múltiples áreas forestales dentro de un certificado único
4.1.1 Muchas cuestiones de muestreo se aplican tanto a la certificación de grupo como a los certificados de propietario único. El muestreo se utiliza no solamente para grupos de bosques propiedad de, o manejados por, un tenedor de certificado único, sino también para grupos de bosques que son propiedad de múltiples miembros de una misma Entidad de Grupo. En esta sección se tratan dichas cuestiones de muestreo.

4.1.2 Los siguientes lineamientos se aplican a evaluaciones que involucran múltiples áreas forestales, además de los requisitos generales de muestreo y supervisión que se especifican en los lineamientos del FSC, así como en las secciones del correspondientes del Manual de Acreditación FSC, Parte 3.2.
4.1.3 Las Entidades Certificadoras deben especificar las áreas consideradas 'áreas forestales separadas' para fines de muestreo. Por ejemplo, las áreas forestales separadas podrían constituir bloques de bosque físicamente separados, áreas concesionadas por separado, propiedades separadas, ó una combinación de éstas y otras divisiones similares.
4.1.4 La Entidad Certificadora deberá determinar el nivel de muestreo que se lleve a cabo durante una evaluación inicial, tomando en cuenta las condiciones específicas del caso.
4.1.5 En los casos de poblaciones muy densas de miembros de grupo (v.g. más de 50 miembros) el equipo de evaluación debe concentrarse en decidir el número de muestras que se requieren para obtener una evaluación confiable, en lugar de trabajar con un porcentaje fijo. La Entidad Certificadora debe establecer y explicar la intensidad de muestreo. Son aceptables los sistemas de muestreo secuencial, al azar, capaces de demostrar el cumplimiento con los Principios y Criterios del FSC a través de un rango completo de estratos dentro de la población. 
4.1.6 Para poblaciones menores (v.g. menos de 50 miembros) normalmente el muestreo debe asegurar que por lo menos un tercio de la(s) áreas forestales separadas son visitadas por un miembro del equipo de evaluación durante la evaluación inicial. El muestreo a un nivel menor que éste deberá justificarse de manera explícita en el informe de evaluación. 
4.1.7 Los niveles de muestreo deben estar basarse en una estratificación claramente justificada, en términos de:
a. homogeneidad geográfica (v.g. tipo de bosque); y/o,
b. homogeneidad de manejo (v.g. sistema silvícola, sistema de manejo, personal involucrado en aspectos del manejo).
4.1.8 El nivel de muestreo dentro de cada estrato debe estar determinado y claramente justificado en el informe de certificación, en términos de:

a) impacto ambiental o social potencial de las operaciones dentro del estrato (en las operaciones / sitios con un alto potencial de impacto debe aplicarse un muestreo de alto nivel);
b) la calidad y fuerza comprobada de los sistemas de supervisión, así como los datos y registros que pone en práctica el solicitante de certificación. (Los datos que proporciona dicho sistema de supervisión pueden servir como complemento de las visitas hechas al sitio por el equipo de evaluación).
4.1.9 La membresía de grupo en un plan de certificación no implica una reducción en el nivel de muestreo y supervisión, con base únicamente en la membresía de grupo. Menores niveles de muestreo se deben poder justificar, sea por una reducción en el nivel de incertidumbre como resultado de los procedimientos de supervisión interna del grupo, o por la homogeneidad especial del grupo mismo (v.g. un solo tipo de bosque, un solo administrador de recursos, etc.). Tales consideraciones tienen un impacto menor sobre grupos de distintas propiedades manejados por diversos individuos. El FSC no espera que dichos agrupamientos brinden beneficios significativos en términos de la reducción en requisitos de muestreo. Sin embargo, estas consideraciones tendrán un gran impacto sobre grupos de propiedades relativamente uniformes, manejadas dentro de un marco de referencia uniforme.
4.1.10 En lo que se refiere a todas las empresas, las inspecciones realizadas en cada área forestal separada asegura que se visite una variedad suficiente de sitios y empresas (v.g. cosecha actual, cosecha reciente, resiembra reciente ó regeneración, antigua replantación ó regeneración, etc.) para proporcionar una base adecuada de observación para llegar a la decisión de certificación.
4.1.11 El jefe del equipo de evaluación debe determinar el grado al que cada equipo debe dividir sus recursos en términos de tiempo y personal entre los diferentes sitios forestales. La base para esta división y los métodos para asegurar la solidez de las observaciones se debe establecer en el informe de certificación. 
4.1.12 El calendario de supervisión incluirá una rotación tal que se asegure la visita a las diferentes áreas forestales, en años diferentes. La supervisión se debe estratificar, siguiendo los mismos lineamientos aplicables a la supervisión inicial.
4.1.13 La selección de áreas forestales para supervisión deben estar centradas en aquellas áreas donde pueden ocurrir más, y no menos, problemas. En general, el personal de la Entidad de Grupo o la Entidad Certificadora visitará cada propiedad del grupo por lo menos una vez durante la vigencia del certificado (normalmente de cinco años). Las propuestas para desviarse de este lineamiento se deben justificar explícitamente (por ejemplo para grupos que consisten en muchas propiedades pequeñas). En esos casos, la supervisión incluirá un elemento al azar, para que la selección no resulte predecible desde antes.
4.1.14 Cuando un certificado cubre múltiples áreas forestales, el informe de evaluación inicial debe especificar un calendario propuesto de supervisión, el cual cumpla con estos lineamientos. La integridad y la fuerza de cualquier sistema de supervisión interna del grupo se pueden establecer al momento de determinar el calendario de supervisión que aplicará la Entidad Certificadora.

4.1.15 La supervisión se debe realizar por lo menos una vez al año. Se sugiere a las Entidades Certificadoras realizar supervisiones más frecuentes cuando se considere que el impacto ambiental y social potencial de manejo son de gran alcance, ó cuando se trata de un gran número de áreas forestales separadas.
4.1.16 Puede resultar apropiado variar las cifras de muestreo de acuerdo con los diferentes tipos de criterios e indicadores que se supervisan. En situaciones complejas, las técnicas de Análisis de Criterios Múltiples serían de mucha ayuda. Se requiere de más trabajo para determinar de manera eficiente el requisito de supervisión para administradores, entidades de grupo y Entidades Certificadoras. El equipo de evaluación puede seleccionar un cierto número de muestras para lograr una evaluación completa, y otro grupo de muestras para la evaluación de elementos seleccionados. De ser así, el sistema de muestreo debe ser muy explícito y justificado.
4.1.17 Propiedades muy pequeñas: Se permite a la Entidad Certificadora dar concesiones especiales a pequeñas propiedades, siempre y cuando se pueda constatar que la Entidad de Grupo mantiene el nivel de calidad requerido. En estos casos, las propiedades más pequeñas pueden formar un estrato separado para fines de muestreo, con una intensidad de muestreo mucho menor al de otros estratos. Los límites de tamaño que se utilicen para poner en práctica esta política se determinarán según la guía de la iniciativa nacional del FSC, así como de otros reglamentos o leyes nacionales, pertinentes.

4.2 Manejo a largo plazo
4.2.1 Se requiere un compromiso de manejo a largo plazo para todo tipo de certificaciones forestales, pero existen algunas cuestiones especiales relacionadas con la certificación de grupos. En esta sección, se argumenta que se requieren los mismos niveles de compromiso y evidencia tanto para certificados de grupo como para certificados únicos.
4.2.2 El criterio 1.6 del FSC establece que 'Los administradores de bosques mostrarán un compromiso a largo plazo de adherirse a los Principios y Criterios del FSC' El Criterio 2.1 del FSC establece 'Se presentará evidencia clara de derechos de uso forestal a largo plazo sobre las tierras (v.g. escrituras, derechos de costumbre o contratos de arrendamiento)'.
4.2.3 En todos los certificados de manejo forestal, la Entidad Certificadora debe ejercer su propio juicio en cuanto a si las prácticas actuales ó anteriores constituyen suficiente evidencia de compromiso a largo plazo.
Finalmente, la única sanción que la Entidad Certificadora puede aplicar es la de anular el certificado si en la práctica no se cumplen los compromisos.
4.2.4 La misma cuestión se aplica a tenedores de certificado único que son propietarios/administradores de múltiples áreas forestales o quienes venden sus tierras durante el periodo de vigencia de un certificado. Una cuestión similar se aplica a tenedores de concesiones cuyas responsabilidades como concesionarios pueden durar menos tiempo que la rotación silvícola de las áreas forestales que manejan.
4.2.5 En el caso de certificados de grupo, esta cuestión se vuelve especialmente aparente ya que un miembro de un grupo puede ser expulsado de abandonar el grupo mientras el resto del grupo continúa cumpliendo con su compromiso. Si el grado de rotación de miembros es alto durante un periodo de tiempo, puede suceder que el grupo en su totalidad este fallando en su compromiso de adherirse a los Principios y Criterios de Manejo Forestal del FSC a largo plazo.
4.2.6 Sin embargo, aún no queda claro cuales son los requisitos especiales necesarios en el caso de la certificación de grupo. Un pequeño propietario individual puede solicitar la certificación, y debe cumplir con los requisitos del Principio 1 del FSC para poder obtener un certificado. Mientras cuente con el certificado, el propietario puede vender productos certificados. Pero puede darse la cancelación del certificado en cualquier momento, o el propietario podría decidir no continuar con la certificación. Ocurre el mismo problema que se identifica en el párrafo 4.2.5 en situaciones donde existe un alto grado de rotación de certificados de corto plazo en una cierta región. Los lineamientos podrían estar relacionados con la rotación máxima en términos de áreas ó cantidad de propiedades cubiertas en la certificación de grupo dentro de un cierto periodo de tiempo.
4.2.7 No existen propuestas sobre requisitos especiales relacionados con la rotación de propiedades cubiertas por un certificado de grupo. Para la obtención de certificados de grupo se deben cumplir los requisitos del Principio 1, ya sea al nivel Entidad de Grupo, ó al nivel de cada miembro del grupo. A las Entidades Certificadoras les puede resultar útil especificar sus propios lineamientos sobre las diferentes maneras como una Entidad de Grupo cumpla con los requisitos del Principio 1. Los lineamientos estarían relacionados a la rotación máxima en términos de áreas ó cantidad de propiedades cubiertas por la certificación de grupo dentro de un cierto periodo de tiempo.
4.2.8 La Entidad de Grupo debe registrar la rotación de la membresía de grupo, llevando un registro de los miembros que entran y abandonan el grupo (ver los párrafos 3.4.1i. y viii, supra). De esta manera se obtienen datos con los cuales la Entidad Certificadora y el FSC pueden supervisar que se cumpla el compromiso a largo plazo con los Principios y Criterios del FSC . Si no se cumplen, será necesario presentar una Solicitud de Acción Correctiva que, de no ser aplicada, ocasiona la cancelación del certificado. La acción correctiva se puede aplicar al nivel de Entidad de Grupo (v.g. al cambiar los requisitos para membresía de grupo), o al nivel de miembros individuales (aquellos que no cumplieron estarían faltando al Principio 1, y serían expulsados del grupo).
4.3 Certificación parcial de grandes propiedades, o grupos de propiedades 
4.3.1 Otra cuestión presente en las discusiones sobre certificación de grupo es si la Entidad de Grupo puede ser propietaria, administrar o estar involucrada de cualquier otra manera con el manejo de otras áreas forestales que no han sido certificadas o que no cumplen los Principios y Criterios de Manejo Forestal del FSC. Un ejemplo de esto sería el profesional en forestería o la empresa de manejo forestal con muchos clientes, algunos de los cuales están dispuestos a pagar los gastos de certificación y a establecer los compromisos requeridos con los Principios y Criterios del FSC y otros que no lo están.
4.3.2 Este tema está relacionado con la cuestión de certificación parcial de grandes propiedades. En ese caso, el propietario / administrador único con alguna responsabilidad respecto del manejo de muchas áreas forestales separadas puede desear hacer la solicitud de certificación únicamente de un subgrupo de estas áreas con base en el costo de la evaluación, incertidumbre sobre sus beneficios, o la relativa dificultad que implica cumplir los Principios y Criterios del FSC en diferentes propiedades.
4.3.3 Los siguientes lineamientos se propusieron para tenedores de certificado de grupo y para tenedores de certificado único con múltiples áreas forestales:
a) el solicitante de certificación debe presentar una declaración sobre todas las áreas forestales sobre las cuales el solicitante tiene alguna responsabilidad, ya sea como propietario (incluyendo propiedad en participación o parcial), administrador, consultor u otra responsabilidad. La declaración quedará documentada en el informe de certificación;
b) cuando la evaluación no incluye todas las áreas forestales en las que el solicitante está involucrado, el solicitante debe explicar los motivos para ello y dichos motivos deben quedar documentados en el informe de certificación.
c) la Entidad Certificadora será la responsable de decidir, con base en la información disponible, si el manejo de los bosques no cubiertos por el certificado comprometen a largo plazo por parte del solicitante ó del tenedor de certificado de adherirse a los Principios y Criterios del FSC (Criterio 1.6) y para evaluar si esto resultaría en una falta seria por parte del solicitante o tenedor de certificado, del Principio 1 del FSC. 
Si la Entidad Certificadora concluye que esto sí da por resultado una falta seria con respecto al Principio 1, entonces no se expedirá un certificado, ni se fijará una solicitud de acción correctiva. De no cumplirse con la solicitud de acción correctiva, se anulará cualquier certificado expedido.
d) cuando la evaluación no incluye todas las áreas forestales en las que se encuentra involucrado el solicitante, la Entidad Certificadora debe hacer una declaración explícita en el informe de certificación, explicando los controles especiales que operan para asegurar que no existe riesgo de que se genere confusión sobre cuáles son las actividades o los productos certificados, y cuáles no lo son.
e) en cuanto a los certificados, la Entidad Certificadora debe asegurar que todo uso del Nombre y Marcas Registradas de la Entidad Certificadora, así como del Logotipo FSC y sus Marcas Registradas por parte del tenedor de certificado cuentan con la aprobación previa de la Entidad Certificadora. 
